
TÍTULO XIV 
DELITOS CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA 

 
Este Título fue adicionado por el artículo 4 del Decreto-Ley No. 150, 
Modificativo del Código Penal, de 6 de junio de 1994 (G.O. Extraordinaria 
No. 6 de 10 de junio de 1994, pág. 13). 
 

CAPÍTULO I 
EVASIÓN FISCAL 

 
ARTÍCULO 343.1.- (Modificado) El que, una vez determinada la deuda y 
vencido el plazo del requerimiento para su pago efectuado por el funcionario 
competente, evada o intente evadir, total o parcialmente, el pago de impuestos, 
tasas, contribuciones o cualquier otra obligación de carácter tributario, a que esté 
obligado, incurre en sanción de privación de libertad de dos a cinco años o multa 
de quinientas a mil cuotas o ambas. 
2. Si los hechos previstos en el apartado anterior se realizan ocultando, omitiendo 
o alterando los datos de la declaración jurada establecida, o presentando 
documentos u otros medios de registro de información contable falsos o alterados, 
la sanción es de privación de libertad de tres a ocho años.  
3. El que teniendo la responsabilidad de aportar total o parcialmente al fisco 
cantidades retenidas o percibidas por los conceptos a que se refiere el apartado 1, 
no lo haga, incurre en sanción de privación de libertad de dos a cinco años o multa 
de quinientas a mil cuotas o ambas. 
 
Este artículo fue modificado por el artículo 35 del Decreto-Ley No. 175, 
Modificativo del Código Penal, de 17 de junio de 1997 (G.O. 
Extraordinaria No. 6 de 26 de junio de 1997, pág. 37). 
 
ARTÍCULO 344.1.- (Modificado) El que, por razón del cargo que desempeña, 
tenga la obligación de registrar y ofrecer información relacionada con el cálculo, 
determinación o pago de impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otra 
obligación de carácter tributario, oculte, omita o altere la verdadera información, 
es sancionado con privación de libertad de uno a tres años o multa de trescientas 
a mil cuotas o ambas, siempre que el hecho no constituya un delito de mayor 
entidad. 
2. (Modificado) Si, como consecuencia de los hechos previstos en el apartado 
anterior, se ocasionan perjuicios considerables a la economía nacional, la sanción 
es de privación de libertad de dos a cinco años o multa de quinientas a cinco mil 
cuotas o ambas. 
3. En igual sanción a la prevista en el apartado 1 incurre el que conociendo del 
hecho ilícito o debiendo haberlo previsto, obtenga beneficios del acto, para sí o 
para un tercero. 
 



Los apartados 1 y 2 de este artículo fueron modificados por el artículo 36 
del Decreto-Ley No. 175, Modificativo del Código Penal, de 17 de junio 
de 1997 (G.O. Extraordinaria No. 6 de 26 de junio de 1997, pág. 37). 
 
ARTÍCULO 345.- A los declarados responsables por los delitos previstos en los 
artículos anteriores puede imponérseles, además, la sanción accesoria de 
confiscación de bienes. 
 

CAPÍTULO II 
LAVADO DE ACTIVOS 

 
Este Capítulo fue adicionado por el artículo 21 de la Ley No. 87,  
Modificativa del Código Penal, de 16 de febrero de 1999 (G.O. 
Extraordinaria No.1 de 15 de marzo de 1999, pág. 1) y su denominación 
fue modificada por el artículo 3 del Decreto-Ley No. 316, Modificativo del 
Código Penal, de la Ley Contra Actos de Terrorismo y de la Ley de 
Procedimiento Penal, de 5 de diciembre de 2013 (G. O. Extraordinaria 
No. 44 de 19 de diciembre de 2013, pág. 437) 
 
ARTÍCULO 346.1.- (Modificado). Incurre en sanción de privación de libertad de 
cinco a doce años el que adquiera, convierta, transfiera, utilice o tenga en su 
poder recursos, fondos, bienes, derechos, acciones u otras formas de participación 
a ellos relativos, o intente realizar estas operaciones, con el propósito de ocultar o 
disimular su origen ilícito, o con conocimiento, o debiendo conocer o suponer 
racionalmente, por la ocasión o circunstancias de la operación, que proceden 
directa o indirectamente de actos relacionados con el crimen organizado, la 
delincuencia transnacional, la piratería comercial, la piratería marítima y aérea, el 
tráfico de artículos robados y contra el medio ambiente, o de cualquier delito. 
2. En igual sanción incurre el que encubra, oculte, impida u obstaculice la 
investigación del origen, localización, incautación, confiscación o constitución de 
garantías, o entorpezca la determinación real de la naturaleza, el origen, la 
ubicación, el destino, el flujo, movimiento o propiedad auténtica sobre tales 
recursos, fondos, bienes, derechos, acciones o cualquier otra forma de 
participación, o a sabiendas, o debiendo conocer o suponer racionalmente, por la 
ocasión o circunstancia de la operación, que procedían de los actos referidos en el 
apartado anterior. 
3. El que cometa los hechos previstos en los apartados anteriores, formando parte 
de un grupo organizado, o cuando estos constituyan actos asociados a la 
corrupción o al crimen organizado, o a la delincuencia transnacional, o que dañen 
la flora o la fauna especialmente protegida, incurre en sanción de privación de 
libertad de siete a quince años. 
4. Si los hechos referidos en los apartados que anteceden se cometen por 
ignorancia inexcusable, la sanción será de dos a cinco años de privación de 
libertad. 


